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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambient e

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

8637 ANUNCIO por el que notifica Resoluciones de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca a personas
de ignorado paradero .

Por el presente se hace saber a las personas que se relacionan a continuación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a los efectos del mismo, que se ha dictado resolución por el
Ilmo. señor Director de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza por infracción administrativa a la vigen-
té legislación de caza y pesca .

Contra las presentes resoluciones, que agotan la vía adminsitrativa, cabe interponer recurso de reposición en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, ante el Ilmo . señor Director de la Agencia
Regionál para el Medio Ambiente y la Naturaleza, a tenor de lo dispuesto en los. artículos 113 y 126 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

N .° exple . Nomb re Domicilio Municipio Infracción e importe

365/91 Salvador Tudela Gallardo Calle Cristo Rey, 12, 2 .° D Lorca Art. 48 .1 .18, 48 .2 . 1
(Murcia) y 7-7 R .D. 1 .099/89 .

- Ley de Caza . San -
ción: 50 .000 ptas .

528/91 Cristóbal Fernández Santiago Calle Labradores, 6 Vera Art . 48 .1 .8, 48 .2 . 1
(Almería) Ley de Caza. San -

ción: 6 .000 ptas .
735/91 Manuel Bautista Vargas Calle Ramón Jové, 4 Sabadel Art . 48 .1 .8, 48 .2 . 1

(Barcelona) Ley de Caza. San -
ción: 6 .000 ptas .

755/91 Juan Andreo Baños Las Pernagueras, s/n. El Paretón Art . 48 .3 .44 . Ley de
Totana Caza. Sanción :
(Murcia) 2.000 ptas .

Murcia, 9 de julio de 1992 .-El Director, Antonio Torres Martínez .

8636 ANUNCIO información pública del Estudio de Im- Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
pacto Ambiental relativo al depósito para almacena -
miento de cenizas de pirita en cantera Gloria, del tér- 8639 ANUNCIO : Pliego de cargos . Expediente sanciona -
mino municipal de La Unión. dor número 113/92 .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto 1 .131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo

1 .302/86, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, se somete a información pública el Estudio de Impacto
Ambiental correspondiente al proyecto de «Depósito para al-
macenamiento de cenizas de pirita en cantera Gloria», del tér-
mino municipal de La Unión, a fin de determinar los extre-
mos en que dicho estudio debe ser completado .

El estudio estará a disposición del público, durante el pla-
zo de treinta días, en las dependencias de la Agencia Regional
de Medio Ambiente y la Naturaleza, sita en Avenida Tenien-
te Flomesta, s/n ., 3 .1 planta .

Concluido este trámite se realizará la Declaración de Im-
pacto Ambiental donde se determinará la conveniencia o no
de realizar el proyecto y, en caso afirmativo, fijará las condi-
ciones en que debe ser ejecutado .

Por el presente, se hace saber a don Agustín Sánchez Me-
roño, cuyo último domicilio conocido es calle José Carlos, 17,
barrio Peral, en Cartagena, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, y a los efectos del mismo, que se le ha formulado pliego
de cargos en el expediente sancionador que se le sigue bajo

el número 113/92, arriba indicado, por el Instructor del mis-
mo don Domicio Fernández López, por presunta infracción

administrativa prevista en los artículos 11 A) y 13 A) del Re-
glamento de Pesca Marítima de Recreo (Decreto Regional

27/1986, de 7 de marzo), concediéndosele un plazo de ocho
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, para que formule por escrito y en su

descargo, las alegaciones que estime convenientes en defensa
de su derecho, aportando las pruebas de que disponga a te-
nor de la Legislación vigente .

Murcia, 9 de julio de 1992 .-El Director, Antonio
Torres Martínez .

Murcia, 14 de julio de 1992 .-El Instructor, Domicio Fer-
nández López .
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8640 ANUNCIO: Propuesta de resolución . Expediente

sancionador número 99/92 .

hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del

presente edicto bien ante la referida autoridad o ante esta Di-

rección General de Producción Agraria y Pesca .

Por el presente se hace saber a don Ginés Galindo Vidal,
cuyo último domicilio conocido es calle La Muela, sin nú-

mero, La Muela, de Cartagena (Murcia), de conformidad

con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis-

trativo, y a los efectos del mismo, que se le ha formulado pro-
puesta de resolución en el expediente sancionador bajo el

número arriba indicado, por presunta infracción administra-
tiva prevista en el artículo 11 A) del Reglamento de Pesca

Marítima de Recreo (Decreto Regiona127/ 1986, de 7 de mar-
zo), concediéndosele un plazo de ocho días hábiles contados

a partir del día siguiente al de la publicacióñ de este anuncio,
para que formule por escrito y en su descargo las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando

las pruebas de que disponga, a tenor de la Legislación vi-

gente .

Murcia, 8 de julio de 1992 .-El Instructor, Domicio Fer-

nández López .

8641 ANUNCIO de adjudicación de contrato de obras .

Por Orden del Excmo . señor Consejero de fecha 16 de
julio de 1992, se adjudicó la Contratación Directa convocada

para ejecución de las «Obras de mejora de explotación porci-
na, en el Centro de Capacitación y Experiencias Agrarias de
Lorca», a don Joaquín Inglés Sánchez, en el precio ofertado

de 13.577 .000 pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Con-
tratos del Estado .

Murcia, 21 de julio de 1992 .-El Vicesecretario, Juan José

Camarasa Casterá .

8638 ANUNCIO: Resolución. Expediente sancionador

número 155/91 .

Por el presente, se hace saber a don José Lapeñ a

Pé-
rez, cuyo último domicilio conocido es calle Estación, 8,
Molina de Segura (Murcia), que se le ha dictado resolución
en el expediente sancionador que se le sigue bajo el número

arriba indicado, por infracción administrativa prevista en
los artículos 11 A), 15 . B), 18 y 21 Uno del Reglamento de

Pesca Marítima de Recreo (Decreto Regional 27/1986, de
7 de marzo) imponiéndole por el Ilmo . señor Director Gene-

ral de Producción Agraria y de la Pesca, una multa de 4 .000
pesetas .

Contra la presente resolución, podrá interponerse recur-

so de alzada ante el Excmo. señor Consejero de Agricultura,
Ganadería y Pesca, en el plazo no superior al de quince días

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-

rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-

te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se eje,rcerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la san-

ción .

Murcia, 13 de julio de 1992 .-El Director General , José

Ramón Sánchez Toribio .

Consejería de Asuntos Sociale s

Dirección General de Consumo

9297 Expediente sancionador número 413/92 .

Por el presente se hace saber a Stylo Piel, S .L., cuyo úl-

timo domicilio conocido es carretera Madrid, s/n., 30500 Mo-

lina de Segura, que se le ha formulado Providencia de Incoa-
ción, donde se nombra Instructora a doña Isabel Alemán Par-

do y Secretario de Instrucción a don Juan Durán Montesi-

nos, y Pliego de Cargos en el expediente sancionador que se
le sigue, bajo el número arriba indicado, por presunta infrac-

ción administrativa de :

1 .-Que no todos los artículos expuestos en el escapara-

te exhiben el precio de venta al público, visible desde el exte-

rior del establecimiento (artículos 22, Reglamento de Servi-
cios de las Corporaciones Locales, «Boletín Oficial del Esta-

do» de 15 .7 .55) .

3 .-Que en el etiquetado de prenda de napa de la marca

Creaciones Ejap, S .A., puestos a la venta en el establecimien-

to no figura : La identificación del confeccionista mediante su
número de Registro Industrial o su número de Identificación

Fiscal, domicilio social del confeccionista, y referencia para

identificar el artículo en las facturas (artículo Primero de la
Orden de 23-9-85, «Boletín Oficial del Estado» de 27-9-85) .

Tipificados en el Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio,

«Boletín Oficial del Estado» de 15-7-83, en sus artículos 3 .3 .4

y 3 .3 .2 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para que formule por escrito las alegaciones que

estime convenientes en defensa de su derecho, aportando
las pruebas de que disponga a tenor de la legislación vi-

gente .

Murcia, 29 de julio de 1992 .-La Directora General de

Consumo, Emilia Martínez Romero .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 9272

MURCIA

EDICT O

El Alcalde Presidente del Excmo . Ayuntamiento de Murcia, hace saber:

Que no habiéndose podido notificar por los trámites ordinarios las liquidaciones del Negociado de Ingresos Directos-Ges-
tión Tributaria, por ignorarse el domicilio actual de dichos deudores, se efectúa la notificación por medio del presente edic-
to, de acuerdo con lo previsto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, a los siguientes sujetos
pasivos, con expresión de número de expediente, negociado, localidad a la que pertenece y cuantía de la cuota tributaria cor re s-
pondiente :

NUM.EXPT . NE80CIADO LOCALIDAD NOMBRE Y APELLjiDOS IMPORTE

50 AUTO-TAXI MURCIA ISIDRO MARTINEZ VIGUERAS 4950 . -
215 AUTO-TAXI. M .SEGURA JOSE PEREZ MARTINEZ 5510 . -
307/87 INCENDIOS ALCANTA . JOSE MIRA CONESA , 49600 . -
662/88 INCENDIOS MURCIA CDAD . P . LOS PINOS 4 4803 . -
666/88 INCENDIOS MURCIA MERCEDES GARRIDO ZORRILLA 5775 . -
699/88 INCENDIOS MURCIA ANA M .CARBONELL LOPEZ 5650 . -
705/88 INCENDIOS MURCIA MA .CARMEN,;MARTIIVEZ MEDINA 9030 . -
714/88 INCENDIOS' MURCIA ANTONIO GIRONA MAYOL 4023 . .-
730/88 INCENDIOS MURCIA MERCEDES GARRIDO ZORRILLA 5775 . -
740/88 INCENDIOS MURCIA M .PILAR CACHORRO SANCHEZ 4802 . -
742/88 INCENDIOS MURCIA M .AMPARO YUSTE SANCHEZ 5650 . -
766/88 INCENDIOS MURCIA ANTONIO PARRO MARCOS 2270 . -
789/88 . INCENDIOS MURCIA CDAD .PROP .PvXMARINA 3 4022 . -
796/88 INCENDIOS MURCIA FINA MENARQUEZ AGUILAR 4022 . -
809/88 IÍVCENDIOS MURCIA DOLORES FERNANDEZ VILAR 4022 . -
832/88 INCENDIOS MURCIA SANTIAGO BUENO ALBALADEJO 5650 . -
844/88 INCENDIOS MURCIA DOLORES CAVAS LOPEZ 4022 . -
34/89 INCENDIOS PUNTAL JOSE SANCHEZ - LAVERDA 4023 . -
44/89 INCENDIOS MURCIA MIGUEL CUADRADO MART•INEZ 5775 . -
48/89 INCENDIOS MURCIA MIGUEL SANCHEZ ORTUñ+O 4803 . -

1-07/89 INCENDIOS MURCIA ANDRES CLEMENTE LOPEZ 4023 . -
143/89 INCENDIOS MURCIA JOSE SEGURA RDMANI 9030 . -
157/89 INCENDIOS MURCIA JOSE PUJANTE HERRERA 4803 . -
1.67/89 INCENDIOS S .MAYOR JOSEFA ALVAREZ LOPEZ 4023 . -
1 88/89 INCENDIOS S .MAYOR DOLORES GARRE LOPEZ 7335 . -
21.09/89 INCENDIOS MURCIA AGUSTINA BALLESTA MORENO 4225 . -
23 1/89 INCENDIOS MURCIA CARMEN SERRANO CANOVAS 4225 . -
253/89 INCENDIOS MURCIA JOSE ALMAGRO LAGUNAS 2385 . -
256/89 INCENDIOS P .TOCINOS JOSE CANO HERNANDEZ 5045 . -
301/89 INCENDIOS MURCIA M:ROSA PEREZ DEL POZO 2385 . -
399/89 INCENDIOS S .VERDE ISABEL LOPEZ CANOVAS 17814 . -
405/89 INCENDIOS MURCIA ANA M .FERNANDEZ GARCIA 5045 . -
424/89 I.IVCENDTOS MURCIA JOSE A .FRANCO JIMENEZ 95'40 . -
429/89 INCENDIOS MURCIA FCO . FERNANDEZ PINTADO 10090 . -
488/89 INCENDIOS MURCIA PEDRO A.CALATAYUD CAMPOS 2385 . -
492/89 INCENDIOS MURCIA JOSEFINA LOPEZ SERRANO 4225 .-
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NUNl .EXPT. NEGOCIADO ^IDAb NOMBRE YAPELLIDOS IMPORTE

496/89 INCENDIOS MURCIA- JOSE A . RUIZ PINA 5045 . -
498/89 INCENDIOS MURCIA PURIFICACION TENZA PEREZ 4225 . -
546/89 INCENDI-OS MURCIA MIGUEL JIMENEZ DIAZ 6065 . -
607/89 INCENDIOS ZARAICHE GINES GONZALEZ JEROMO 9118 . -
201/92 INCENDIOS BADAJOZ JOSE PERELLO FERRAGUD 10700 . -
206/92 INCENDIOS MADRID JESUS HERNANDEZ DURAN 2394 . -
216/92 INCENDIOS PILAR H0 . HERMANOS TERESA, S .A . 8100 . -
42/89 GRUA MUN . CASILLAS JESUS VALVERDE TRAVIESO 2023 . -

115/89 GRUA MUN . MURCIA FRANCISCO SOTO MARTINEZ 2023 . -
133/89 GRUA MUN . MURCIA MIGUEL A .AROCA SEIQUER 2023 . -
170/89 GRUA MUN . DOLORES MA. ISABEL BELCHI RAXOS 2023 .--
174/89 GRUA MUN . ALJUCER JOSE DIEGO IBAMEZ 2023 . -
177/89 GRUA MUN . MURCIA MAGDALENA MUñ+OZ VALERA 2023 . -
185/89 GRUA MUN . MURCIA MARIA MEJIAS RUBIO 2023 . -
190/89 GRUA MUN . MURCIA JOSE I .SANCHEZ LOSA 2023.. -
199/89 GRUA MUN . . TARRAGONA PEDRO ANDUJAR NAVAL 2023 . -
212/89 GRUA MUN . ZARAICHE FRANCISCO MUñ~OZ GUERRERO 2023 . -
224/89 -GRUA MUN . MURCIA JOAQUIN ROMERO GONZALEZ 2023 . -
234/89 GRUA MUN . S . BENITO JOSE A .LOPEZ ALCARAZ 2023 . -
303/89 GRUA MUN . MURCIA GABRIEL RAMIEREZ ZAPATA 2023 . -
319/89 GRUA MUN . MURCIA ANNE M .KOLB .ANDING 2023 . -
337/89 -GRUA MUN . MURCIA A. GUILLAMON MELENDRERAS 2023 . -
350/89 GRUA MUN . MURCIA MANUEL MADRID HERRERA 2423 .-.
368/89 GRUA MUN . MURCIA DANIEL BARCELO VICANCOS 2023 . -
373/89 GRUA MUN . MURCIA ANGEL PIORNOS LOPEZ 2023 . -
377/89 GRUA MUN . .MURCIA MERCEDES VILLAR .AVIÑO 2023 . -
400/89 GRUA MUN . MURCIA MANUEL CONTRERAS MARIN 2023 . -
407/89 GRUA MUN . MURCIA JOSEFA-RUIZ SANCHEZ .- 2023 . -
439/89 GRUA MUN . BENIAJAN ANTONIO ALARCOS MARTINEZ ' 2023 . -
448/89 . GRUA MUN . MURCIA M.BELEN ANTON PELLICER 2023 . -
453/89 GRUA MUN . BENIAJAN JORGE GARCIA BARRIOS 2023 . -
486/89 GRUA MUN . ST .ANGEL ANTONIO AYUSO MARQUEZ 2023 . -
504/89 GRUA MUN . MURCIA EMILIO BARRACHINA LOPEZ 2023 . -
514/89 GRUA MUN . MURCIA ENCARNA RAMIREZ FERNANDEZ 2023 . -
566/89 GRUA MUN . MURCIA TERESA MARTINEZ CREVILLEN 2023 . -
569/89 GRUA MUN . MURCIA SEBASTIAN GARCIA MARTINEZ 2023 . -
574/89 GRUA MUN . MURCIA ÍSABEL HERNANDEZ CANO 2023 . -
635/89 GRUA MUN . ST .MAYOR JOSEFINA MOLINA MARTINEZ 2023 . -
655/89 GRUA MUN . MURCIA ESTE BAN-FRANCO MANRESA 2023 .- '
679/89 GRUA MUN . BENIAJAN JOSEFA PLANA RUIZ - ' 2023 . -
684/89 GRUA MUN . MALLORCA PEDRO ORENSE MARTINEZ 2023 .- ,
738/89 GRUA MUN . ORIHUELA ANGEL G.ANDREU SOÑER 2023 . -
788/89 GRUA MUN . ALCANTAR . DOLORES MORENO MARTINEZ 2023 . -
790/89 GRUA MUN . M .SEGURA PEDRO J . MARIN PEREZ 2023 . -
798/89 GRUA MUN . ZARAICHE M .CARMEN-NAVARRO HITA 2023 . -
903/89 GRUA MUN . MURCIA GUILLER . CUESTA RODRIGUEZ 2023 . -
834/89 GRUA MUN, MADRID FERNANDO LENCINA RODENAS 2023 . -
836/89 GRUA MUN . GERONA ESTEBAN SALCEDO MELERO 2-023 . -
851/89 GRUA MUN . ORIHUELA ISABEL VALERO GONZALEZ 4045 . -
859/89 GRUA MUN . MURCIA YOLANDA MELLADO TOMAS 4045 . -
869/89 GRUA MUN . MURCIA ANGEL MARTINEZ GARCIA 4045 . -
870/89 GRUA MUN . MURCIA DOLORES MTEZ .ALBUROUERQUE 4045 .-
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NUM .EXPT . NEDOCIADO LOCALIDAD NOMHRE Y APELLIDOS IMPORTE

871/89 GRUA MUN . MURCIA ANGEL GUARINOS CUTILLAS 4045 . -
879/89 GRUA MUN . MURCIA RICARDO GARCIA GOMEZ 4045 . -
885/89 GRUA MUN . ORIHUELA MA. LUISA GUEVARA MENDEZ 4045 . -
886/89 -GRUA MUN . CEUTI FCO. MARTINEZ BOLARIN 4045 . -
888/89 GRUA MUN . FORTUNA BENITO HERRERO PALAZON 4045 . -
891/89 GRUA MUN . ALCANTAR . MARIA AMADOR DIAZ 4045 . -
893/89 GRUA ' MUN . ELCHE TOMAS GARCIA TORRE 4045. -
894189 GRUA MUN . ALCANTAR . DIEGO ROSIQUE LOPEZ 4045 . -
898/89 GRUA MUN . ALICANTE FRANCISCO ROSA SANDOVAL 2023 . -
910/89 GRUA MUN . ALGUAZAS ISABEL BERMEJO VICENTE 2023 . -
916/89 GRUA MUN . MURCIA M.ISABEL SALCEDO GARCIA 2023 . -
918/89 -"GRUA MUN . HENIDOFtM EUGENIO GARCIA PEREZ ' 2023 . -
926/89 GRUA MUN . CARTAGENA J .LUIS EGEA CELDRAN 2023 . -
927/89 GRUA MUN . VALENCIA M .FUENSANTA - GARCIA TORRES 2023 . -
940/89 GRUA MUN . MURCIA JUAN MANUEL RUIZ MARTINEZ 2023 : -
942/89 -GRUA MUN . VALENCIA FERRES INTERNACIONAL - 2023 . -
947/89 GRUA MUN . ALICANTE EMILIO JAEN RODRIGUEZ 2023 . -
950/89 GRUA MUN . RICOTE SEHASTIAN .MIMANO SAORIN 2023 . -
956/89 GRUA MUN . MURCIA ANTONIO RUIZ GOMEZ 2023 . -
967/89 GRUA MUN . MOLINA JOSE M . SOLER HERNANDEZ 2023 . -
972/89 GRUA MUN . MURCIA FRANCISCO MORALES LOPEZ 2023 . -
984/89 GRUA MUN . MURCIA JUAN GOMEZ CODOS 2023 . -
1003/89 GRUA MUN . LA RAYA MANUEL SALA SALA 2023 . -
51/9]. GRUA MUN . MULA JOSE ARTERO ARTÉRO 2300 . -
146/91 GRUA MUN . CARTAGENA FRANCISCO GARCIA HERNANDE 2300 . -
154/9! GRUA MUN . GRANADA INGENIERIA Y CONSTRUCCION 2300 . -
175/91 GRUA MUN . MADRID FRANCISCO MUMOZ CASADO 2300 . -
195/91 GRUA MUN . T .COTILLA PEDRO AGUILAR OLIVA 2300 . -
208/91 GRUA MUN . TOTANA M.DOLORES PIQUERAS LOPEZ 2300 . -
225/91 GRUA MUN . MOLINA EDUARDO DAVALO PEREZ 2300 . -
249/91 GRUA MUN . ALCANTAR . MARIANO VARGAS CORTES 2300 . -
264/91 GRUA MUN . MALAGA ANTONIO ROJAS VILLAESCUSA 2300 . -
271/91 GRUA MUN . CARAVACA JOSE A . ORRICO MARTINEZ 2300 . -
276/91 GRUA MUN . AGUILAS XRAO SING ZHUR 2300 . -

6/92 GRUA MUN . LA rvORA JUAN FERNANDO SANCHEZ 1159 . -
17/92 GRUA MUN . LA RAYA MANUEL MARTINEZ BALSALO@RE1159 . -
47/92 GRUA MUN . MADRID ANTONIO SANCHEZ CARRILLO 2599 . -
69/92 GRUA MUN : MADRID JULIAN DEL RIO LOPEZ 2599 . -
90/92 GRUA MUN . VALENCIA PEDRO SALVADOR PIZCUETA- 2599 . -
119/92 GRUA MUN . ALBACETE MIGUEL A . RODENAS MARTINZ 2599 . -
136/92 GRUA MUN . ELCHE SARA MATEO ANDUJAR 2599 . -
166/92 GRUA MUN . ANCANTAR . ANA ASENSIO BARQUERO 2599 . -
218/92 GRUA MUN . ALCANTAR . VICENTE ZAPATA GARRES 2599 . -
19/91 VELADORES MURCIA J .B . .INVERSIONES 71898 . -
12/91 VELADORES MURCIA MA . CARMEN SANZ MIñANO 26309 . -
12/91 VELADORES MURCIA ANTONIO ALARCON CEREZO 96001 . -
19 /91 VELADORES MURCIA SEBASTIAN MARIN GARCIA 13154 . -
22 /91 VELADORES MURCIA UNDEBAR S .L. 239460 .-
2º /91 VELADORES MURCIA JOSEFA SANCHEZ RUIZ 111429 . -

1 -;-2/91 VELADORES` MURCIA LUIS COLOMO DIAZ 101531 . -
20/91 VELADORES MURCIA JOSE. :O.RTIZ MOMPEAN 94286 . -
1-2/91 VELADORES MURCIA JESUS CHACON"CAMACHO 24899 .-
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Las cuotas indicadas podrán hacerse efectivas en la Tesorería Municipal en el plazo de treinta días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de esta publicación del presente edicto, con apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo, se procederá
a efectuar los trámites reglamentarios para su cobro por la vía de apremio . '

Contra las referidas resoluciones de liquidación podrán interponerse, ante el mismo órgano que las ha dictado, recurso de
reposición, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de esta publicación de acuerdo con los artículos 108
de la Ley 7/85, básica de Régimen Local, 192 .1 del Real Decreto Legislativo de 28 de abril de 1986 y 52 de la Ley de 27 de
diciembre de 1958, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa ; contra la que podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley reguladora de dicha jurisdicción .

Murcia, 10 de agosto de 1992 .-El Alcalde-Presidente .

Número 9416

A-LHAMA DE MURCI A

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber: Que la Comisión de
Gobierno en sesión ordinaria celebrada
el día 25 de agosto de 1992, acordó apro-
bar el Pliego de Condiciones económico-
administrativas por el que ha de regirse
la contratación directa de las obras inclui-
das en el Plan de Cooperación de las
Obras y Servicios Municipales d e, 1992
siguientes :

Enlaces calles Río Tajo y Segura.

Queda expuesto al público dicho Plie-
go en cumplimiento del artículo 122 del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril por el plazo de cuatro días a efec-
tos de examen y reclamaciones por haber
sido declarada la tramitación de urgen-
cia del expediente conforme a lo dis-
puesto en el artículo 116 del citado Real
Decreto, así como podrán presentarse
proposiciones económicas con arreglo al
Pliego de Condiciones hasta el día 14 de
septiembre a las 13 horas en la Secreta=
ría del Ayuntamiento, de conformidad
con el artículo 122 .2 del citado Real
Decreto .

Alhama de Murcia, 26 de agosto de
1992.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 9417

MOLINA DE SEGURA

Anuncio corrección de errores
convocatoria bomberos

Observado error material en la con-
vocatoria para la provisión en propiedad,
mediante concurso oposición libre, de

seis plazas de Bombero del Servicio de
Extinción de Incendios del Ayuntamiento
de Molina de Segura, publicadas en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia"
número 192, de fecha 19 de agosto de
1992, edicto número 8679, se transcriben
a continuación las oportunas rectifica-
ciones :

En la página 6100, Anexo I, la Parte
específica se sustituye, quedando la mis-
ma como sigue :

Parte específica

Tema 1 . El fuego. El proceso de oxi-
dación . Sus clases . El triángulo del fue-
go. Combustión. Agente oxidante . Fuen-
te de calor . Clases de fuego .

Tema 2 . Extinción de fuegos . Propa-
gación de calor. Técnicas de extinción .

Tema 3 . El agua. Propiedades físicas .
Propiedades extintoras. Conductividad
eléctrica. Riego de congelación y los adi-
tivos anticongelantes . Tensión superficial
y los agentes humectantes . Viscosidad y
agentes espumantes . Pérdidas por fricción
y aditivos anti-fricción . Opacidad . Reac-
tividad e incompatibilidades . Principales
usos externos. Equipos y accesorios para
agua. Equipos y accesorios para espuma .

Tema 4. Agentes extintores . Espumas .
Anhídrico carbónico . Polvos químicos .
Halogenados . Para metales combustibles .

Tema S. La protección personal del
bombero . Definición . Estudio de la car-
ga térmica experimentada por el bom-
bero . Carasterísticas de los vehículos con-
tra incendios.

Tema 6 . Incendios forestale s

Tema 7 . Hidráulica. Definición de flui-

do. Presión. Sus unidades. El principio de

Torricelli . La superficie libre de un líqui-

do. El principio de Bernuilli . Gasto o cau-

dal . Caudal nominal de una bomba.

Cebado de bombas . Altura de aspiración .

Instalaciones de mangueras .

Tema 8 . Estructuras de emergencia

horizontales, verticales, inclinadas, espe-
ciales . Nomenclatura de los elementos
con tructivos . Su utilización en caso de
emergencia, en huecos, forjados y muros .

Tema 9 . Técnicas de protección de
estructuras contra el fuego . Estructuras
de acero . Materiales y métodos de pro-
tección . Estructuras de hormigón. Estruc-
turas de madera . Comportamiento de los
elementos es tructurales y no estructura-
les ante el fuego.

Tema 10. Mercancías peligrosas .
Señalización de los vehículos . Paneles y
etiquetas . Clasificación de las mercancías
peligrosas . Riesgos . Actuaciones en caso
de emergencia .

Molina de Segura, 24 de agosto de
1992.-El Alcalde .

Número 9437

RICOTE

ANUNCIO

Habiendo concluido las prestaciones

derivadas del contrato convenido por este
Ayuntamiento con la empresa Rehabili-
taciones de Inmuebles del Sur-este, S .A.

REINSA para la ejecución de las obras
de "Rehabilitación Palacete Alvarez-Cas-
tellanos", 2 .1 y 3 .4.,Fase; y efectuada la
correspondiente Acta de RecepcióriDefi-
nitiva, se somete a información pública
por plazo de diez días, el expediente de
devolución de la fianza constituida como
garantía de la mencionada obra, para que
por los posibles interesados puedan ser
presentadas las reclamaciones que esti-
men oportunas .

Ricote, 18 de junio de 1992.-El
Alcalde, Jesús Miñano .-El Secretario,
Antonio, F . García González .
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SANTOMERA

Convocatoria y bases para la provisión
de una plaza de Peón Electricista a

jornada completa mediante concurso
oposición, vacante en la plantilla de

personal laboral fijo de est e
Ayuntamiento y correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 1992

Primera.- Objeto de la convocatoria .

La presente convocatoria tiene por ob-
jeto la contratación por tiempo indefi-
nido, en régimen laboial, de una plaza
de Peón Electricista a jornada completa,
mediante concurso oposición, vacante en
la plantilla de personal laboral fijo de este
Ayuntamiento, y con las retribuciones que
reconoce la legislación vigente .

Segunda .- Condiciones de los aspi-
rantes .

ción aprobará la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el tablón de
edictos de la Corporación, concediéndo-
se un plazo de quince días hábiles para
reclamaciones . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la Resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo en la forma indicada .

Quinta.- Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El Presidente de la Corpo-
ración o Concejal en quien delegue .

Vocales :

- Un representante de cada grupo
político municipal .

- Un representante de la Comunidad
Autónoma. -

b) La fase de concurso consistirá en
la valoración de los méritos alegados y
justificados documentalmente por los as-
pirantes en el momento de presentar la ins-
tancia, con arreglo al siguiente baremo :

1 .- Haber desempeñado con labo-
riosidad y suficiencia tareas propias del
puesto de trabajo en esta y otra Corpo-
ración Local, a 0 .25 puntos por mes has-
tá un máximo de 3 puntos .

2 .- Haber desempeñado puesto de
trabajo análogo en la empresa privada
a 0,10 puntos por mes, hasta un máxi-
mo de ..3 puntos .

3 .- Otros méritos a alegar libremen-
te por los interesados y que tengan rela-
ción con la labor a desempeñar, los cua-
les serán valorados libremente por el Tri-
bunal, hasta un máximo de 4 puntos .

Séptima.- Relación de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramientos .

Para poder tomar parte en el concur-
so oposición, será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falte me-
nos de diez años para la jubilación for-
zosa por edad .

c) Estar en posesión del Certificado
de Escolaridad o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el pla-
zo de presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño normal
de las correspondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

Tercera .- Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la base segunda, irán
acompañadas de los justificantes de los
méritos alegados y especificados en la
base sexta, se dirigirán al señor Presiden-
te de la Corporación y se presentarán en
el Registro General de ésta, durante el
plazo de 20 días naturales a contar del
siguiente a la publicación de la convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado», pu-
diendo remifirse en cualquiera de las for-
mas previstas en la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
itisfechos por los aspirantes al presentar
1 a instancia .

('.uarta.- Admisión .

Terminado el plazo de presentación de
i nstancias, la Presidencia de la Corpora-

- Un funcionario de carrera de la
Corporación, en representación del per-
sonal .

- El Ingeniero Técnico Industrial
Municipal .

Secretario: El de la Corporación, o
funcionario en quien delegue .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá las de los respectivos
suplentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar, sin la asistencia de más de, al me-
nos, tres de sus miembros, titulares o su-
plentes indistintamente, siendo necesaria
siempre la presencia del Presidente y del
Secretario .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a
la autoridad convocante, y los aspiran-
tes podrán recusarlos cu ando concurran
las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Sexta.- Desarrollo del concurso-oposi-
ción .

El concurso oposición constará de dos
fases :

Fase de oposición .
Fase de concurso .

a) La fase de oposición, que dará co-
mienzo una vez transcurridos al menos,
dos meses desde la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», consistirá en un ejer-
cicio práctico relacionado con las funcio-
nes del puesto de trabajo, fijado por el
Tribunal con el asesoramiento del técni-
co municipal respectivo .

La calificación máxima a otorgar por
el Tribunal será de diez puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de cinco puntos .

Terminada la calificación, el Tribunal
publicará la lista definitiva por orden de
puntuación, elevando propuesta de nom-
bramiento a la Alcaldía del aspirante
aprobado, que será aquel que haya ob-
tenido mayor puntuación, sin poder su-
perar los aprobados el número de pla-
zas convocadas .

El aspirante aprobado, aportará en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del
plazo de veinte días naturales a partir de
la publicación de la relación de aproba-
dos, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la base segunda de
esta convocatoria .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, el aspirante
propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá tomar posesión y queda-
rían anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de las responsabilidades en que
pudiera incurrir .

Una vez aprobada la propuesta de la
Alcaldía, el aspirante nombrado deberá
tomar posesión en el plazo de veinte días
naturales, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento .

Octava.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición .

Novena.- Impugnaciones .

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
la misma y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Santomera, 16 de julio de 1992 .-El
Alcalde, Pedro Cámpillo Jiménez .



Página 6410 Sábado, 29 de agosto de 1992 Número 201

Número 931 6

MAZARRÓN

EDICT O

Ante la imposibilidad de notificar a la
mercantil Bavill, S .A., a su último do-
micilio conocido sito en Vía Axial, par-
cela 24 del Puerto de Mazarrón; es por
lo que esta Alcaldía, y a la vista de lo
dispuesto en el artículo 80 de la Ley de
Procedimiento Ad'ministrativo, dispone
la publicación del Decreto Resolutorio

recaído en el expediente sancionador por
infracciones urbanísticas 129/89, a los
efectos de notificación del mismo a la
mencionada mercantil y cualesquiera
otras personas interesadas en dicho ex-
pediente :

Decreto

«Visto el expediente sancionador por
infracción urbanística, incoado contra
Bavill, S .A., con domicilio social en Vía
Axial, parcela 24, de Puerto de Maza-
rrón .

Disciplina Urbanística; y demolición de
las obras ilegales, conforme a lo dispues-
to en el artículo 35 de la Ley 12/1986,
sobre Medidas para la Protección de la
Legalidad Urbanística en la Región de
Murcia .

Dése traslado a la expedientada, y há-
gasele las advertencias legales que pro-
cedan.»

Lo que le comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos, advirtiéndo-
le que contra la presente Resoluciózi po-
drá Vd . interponer en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al re-
cibo de la presente, recurso de reposición
ante la Alcaldía que lo dictó, como pre-
vio al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, sin
perjuicio de cualquier otro que estime
Vd . oportuno.

y cualesquiera otras personas que pudie-
ren resultar interesadas en el citado ex-
pediente sancionador.

Mazarrón, 4 de agosto de 1992 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
llesta.

Número 9402

YECLA

EDICT O

Se convoca sub asta pública para ad-
judicación de las obras de «Pavimenta-
ción y urban ización de calles», con un
precio base de 64.116.344 pesetas .

- Iniciación de las obras: máximo
cinco días desde formalización del con-
trato .

- Plazo de ejecución : ocho meses .

- Expediente y proyecto: de mani-
fiesto en Secretaría del Ayuntamiento .

- Garantía provisional : 1.282.327
pesetas .

= Clasificación del contratista :
Grupo C, Subgrupos 4 y 6, Categoría C .

- Modelo de proposición : se facili-
tará en Secretaría .

Mazarrón, 4 de agosto de 1992 .-El
Secretario .

- Giro Postal .

- Presentación de proposiciones :
hasta diez días contados desde el siguien-
te al de la última publicación de este edic-
to en el «Boletín Oficial del Estado» o
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de 8 a 14 horas en la Secretaría del
Ayuntamiento .

- Transferencia cuenta corriente nú-
mero 3110/039/1-0, Caja-Murcia, Ofi-
cina de Mazarrón .

Especifíquese siempre el número de
expediente .

- Apertura de plicas : se comunica-
rá individu almente a todos los licitado-
res .

Forma de pago

Como responsable de una infracción
urbanística realizada en Ordenación Ba-
hía, parcelas 598 y 599 .

- En el Servicio de Caja del Ayun-
tamiento .

Resultando: Que, en el expediente, se
ha seguido la tramitación preceptiva, de
conformidad con lo dispuesto en el ca-
pítulo 2°, título VI, de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Vistos : La Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, Ley del Suelo y Ordenación
Urbana, Ley de Bases de Régimen Lo-
cal, Texto Refundido y Reglamentos y
demás legislación aplicable,

He resuelto :

Declarar cometida la infracción urba-
nística tipificada en el artículo 1° punto
1 del Reglamento de Disciplina Urbanís-
tica, en relación con el artículo l .a) de
la Ley 12/1986 de 20 de diciembre, so-
bre Medidas para la Protección de la Le-
galidad Urbanística en la Región de
Murcia consistente en: construcción de
cuatro garajes (24 metros cuadrados), en
el emplazamiento arriba indicado .

E imponer a Bavill, S .A., la multa de
144 .000 pesetas (ciento cuarenta y cua-
tro mil pesetas), conforme a lo dispues-
to en el artículo 90 del Reglamento de

Plazo de ingreso :

Las liquidaciones notificadas del 1 al
15 del mes, pueden ser ingresadas sin re-
cargo, hasta el día 5 del mes siguiente,
las notificadas entre los días 16 y último
de cada mes pueden serlo sin recargo,
hasta el mes siguiente .

Si, no obstante, deja transcurrir los
plazos de prórroga indicados, le será exi-
gido el ingreso por vía ejecutiva con re-
cargo del 20% .

Cuando cualquier plazo de los ante-
riores finalice en día inhábil, quedará
automáticamente ampliado su término
en día hábil inmediato posterior .

Lo que se hace público, a efectos de
notificación a la mercantil Bavill, S .A.

- Documentación a presentar :

1 . D.N.I . o poder bastante .
2 . Documento fianza provisional .
3 . Declaración sobre incapacidad o in-

compatibilidad .
4 . Declaración de hallarse al corrien-

te en pagos a Hacienda y la Seguridad
Social .

5 . Clasificación del contratista .

Al propio tiempo, se expone el Pliego
de Condiciones durante el plazo de ocho
días, a efectos de reclamaciones . En ca—
só de formularse alguna, la licitación se ;
aplazará si resulta necesario .

Yecla, 25 de agosto de 1992.-La Al -
caldesa .
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SANTOMERA

Convocatoria y bases para la provisión
de una plaza de Limpiadora Municipal
a jornada completa mediante concurso
oposición, vacante en la plantilla de l

personal laboral fijo de este
Ayuntamiento y correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 1992

Primera.- Objeto de la convocato ria.

ción aprobará la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el tablón de
edictos de la Corporación, concediéndo-
se un plazo de quince días hábiles para
reclamaciones . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la Resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo en la forma indicada.

justificados documentalmente por los as-
pirantes en el momento de presentar la ins-
tancia, con arreglo al siguiente baremo :

1 .- Haber desempeñado con labo-
riosidad y suficiencia, funciones de lim-
pieza en esta u otra Corporación Local,
a 0,25 puntos por mes, hasta un máxi-
mo de 5 puntos .

2.- Haber desempeñado puesto de
trabajo análogo en la empresa privada
a 0,10 puntos por mes, hasta un máxi-
mo de 3 puntos .La presente convocatoria tiene por ob-

jeto la contratación por tiempo indefi-
nido, en régimen laboral, de una plaza
de Limpiadora Municipal a jornada com-
pleta, mediante concurso oposición, vacan-
te en la plantilla de personal laboral fijo
de este Ayuntamiento, y con las retribu-
ciones que reconoce la legislación vigente .

Segunda.- Condiciones de los aspi-
rantes .

Para poder tomar parte en el concur-
so oposición, será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falte me-
nos de diez años para la jubilación for-
zosa por edad.

e) Estar en posesión del Certificado
de Escolaridad o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el pla-
zo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño normal
de las correspondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

Tercera.- Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la base segunda, irán
acompañadas de los justificantes de los
méritos alegados y especificados en la
base sexta, se dirigirán al señór Presiden-
te de la Corporación y se presentarán en
el Registro General de ésta, durante el
plazo de 20 días naturales a contar del
siguiente a la publicación de la convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado», pu-
diendo remitirse en cualquiera de las for-
mas previstas en la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia .

Cuarta .- Admisión .

Terminado el plazo de presentaciónOe
instancias, la Presidencia de la Corpora-

Quinta.- Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente: El Presidente de la Corpo-
ración o Concejal en quien delegue .

Vocales :

- Un representante de cada grupo
político municipal .

- Un representante de la Comunidad
Autónoma .

- Un funcionario de carrera de la
Corporación, en representación del per-
sonal .

Secretario: El de la Corporación, o
funcionario en quien delegue .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá las de los respectivos
suplentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de, al me-
nos, tres de sus miembros, titulares o su-
plentes indistintamente, siendo necesaria
siempre la presencia del Presidente y del
Secretario .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir notificándolo a
la autoridad convocante, y los aspiran-
tes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Sexta .- Desarrollo del concurso-oposi-
ción .

El concurso oposición constará de dos
fases :

- Fase de oposición .
- Fase de concurso .

a) La fase de oposición, que dará co-
mienzo una vez transcurridos al menos,
dos meses desde la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el r<Boletín
Oficial del Estado», consistirá en un ejer-
cicio práctico relacionado con las funcio-
nes del puesto de trabajo, fijado por el
Tribunal con el asesoramiento del técni-
co municipal respectivo .

La calificación máxima a otorgar por
el Tribunal será de diez puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no alcan -
cen un mínimo de cinco puntos .

b) La fase de concurso consistirá en
la valoración de los méritos alegados y

3.- Otros méritos a alegar libremen-
te por los interesados y que tengan rela-
ción con la labor a desempeñar, los cua-
les serán valorados libremente pog..el Tri-
bunal, hasta un máximo de 2 puntos .

SépÜma .- Relación de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramientos.

Terminada la calificación, el Tribunal
publicará la lista definitiva por orden de
puntuación, elevando propuesta de nom-
bramiento a la Alcaldía, del aspirante
aprobado, que será aquel que haya ob-
tenido mayor puntuación, sin poder su-
perar los aprobados el número de pla-
zas convocadas .

El aspirante aprobado, aportará en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del
plazo de veinte días naturales a partir de
la publicación de la relación de aproba-
dos, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la base segunda de
esta convocatoria .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, el aspirante
propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá tomar posesión y queda-
rían anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de las responsabilidades en que
pudiera incurrir .

Una vez aprobada la propuesta de la
Alcaldía, el aspirante nombrado deberá
tomar posesión en el plazo de veinte días
naturales, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento .

Octava .- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición .

Novena .- Impugnaciones .

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
lamnisma y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Santomera, 16 de julio de 1992 .-El
Alcalde, Pedro Campillo Jiménez .
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Número 9263 tenerlo en la fecha en que termine el pla-
zo de presentación de instancias .

Vocales :

SANTOMERA

Convocatoria y bases para la provisión
de dos plazas de Operario de Servicios
Múltiples, mediante concurso-oposición ,

vacantes en la plantilla de personal
laborál fijo de este Ayuntamiento y

correspondientes a la Oferta de Empleo
Público de 1992

Primera.- Objeto de la convocatoria .

La presente convocatoria tiene por ob-
jeto la contratación por tiempo indefi-
nido, en régimen laboral, de dos plazas
de Operario de Servicios Múltiples, me-
diante concurso oposición, vacantes en
la plantilla de personal laboral fijo de es-
te Ayuntamiento, y con las retribuciones
que reconoce la legislación vigente .

Segunda.- Funciones a desepeñar.

Las funciones a desempeñar por los
aspirantes seleccionados serán las si-
guientes : '

~ Limpieza de vías públicas con o sin
máquina barredora .

- Cuidado y riego de jardines y es-
pecies arbóre as y arbustivas plantadas en
ellos y en las vías públicas .

- Limpieza y aseo de los espacios
que comprende el recinto de la piscina,
instalaciones deportivas anejas y demás
instalaciones municipales .

- Pequeñas reparaciones del pavi-
mento de las vías públicas y de los des-
perfectos en edificios e instalaciones mu-
nicipales .

- Otras análogas .

Tercera .- Condiciones de los
aspirantes .

Para poder tomar parte en el concur-
so oposición, será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos i 8 años de edad
y no exceder de aquella en que falte me-
nos de diez años para la jubilación for-
zosa por edad .

c) Estar en posesión del Certificado
de Escolaridad o en condiciones de ob-

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

Cuarta.- Instancias.

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la base segunda, irán
acompañadas de los justificantes de los
méritos alegados y especificados en la
base octava, se dirigirán al señor Presi-
dente de la Corporación y se presenta-
rán en el Registro General de ésta, du-
rante el plazo de 20 días naturales' a con-
tar del siguiente a la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el artí-
culo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia y sólo serán devueltos en el
caso de ser éxcluidos del concurso-opo-
sición .

Quinta.- Admisión .

, Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el tablón de
edictos de la Corporación, concediéndo-
se un plazo de quince días hábiles para
reclamaciones . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la Resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo, en la forma indicada .

Sexta.- Tribunal cali ficador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente :

El Presidente de la Corporación o
Concejal en quien delegue.

- Un representante de cada grupo
político municipal .

- Un representante de la Comunidad
Autónoma .

- Un funcionario de carrera de la
Corporación, en representación del per-
sonal .

- El Arquitecto Municipal .

Secretario :

El de la Corporación, o funcionario
en quien delegue. "

La designación de los miembros de l
Tribunal incluirá las de los respectivos
suplentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar, sin la asistencia de, al menos, tres
de sus miembros, titulares o suplentes in-
distintamente, siendo necesaria siempre
la presencia del Presidente y del Secre-
tario .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a
la Autoridad convocante, y los aspiran-
tes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958 .

Séptima .- Desarrollo del concur-
so-oposición.

El concurso-oposición constará de dos
fases :

- Fase de oposición .
- Fase de concurso .

a) La fase de oposición, que dará co-
mienzo una vez transcurridos al menos,
dos meses desde la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», consistirá en un ejer-
cicio práctico relacionado con las funcio-
nes del puesto de trabajo, fijado por el
Tribunal con el asesoramiento del técni-
co municipal respectivo .

La calificación máxima a otorgar por
el Tribunal será de diez puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de cinco puntos .

b) La fase de concurso consistirá en
la 'valoración de los méritos alegados y
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justificados documentalmente por los as-
pirantes en el momento de presentar la
instancia, con arreglo al siguiente bare-
mo:

.1 .- Haber desempeñado con labo-
riosidad y suficiencia, funciones de lim=
pieza en esta u otra Corporación Local,
a 0.25 puntos por mes, hasta un máxi-
mo de 5 puntos .

2.- Haber desempeñado puesto de
trabajo análogo en la empresa privada
a 0,10 puntos por mes, hasta un máxi-
mo de 3 puntos .

3 .- Otros méritos a alegar li bremen-
te por los interesados y que tengan rela-
ción con la labor a desempeñar, los cua-
les serán valorados libremente por el Tri-
bunal, hasta un máximo de 2 puntos .

Octava .- Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombramien-
tos.

El Tribunal no podrá declarar que han
superado el concurso-oposición un nú-
mero superior al de las plazas convoca-
das .

Los aspirantes que resulten con ma-
yor puntuación serán propuestos a la Al-
caldía para su nombramiento, juntamen-
te con el acta de la sesión celebrada por
el Tribunal .

Los concursantes propuestos presen-
tarán en la Secretaría de la Corporación,
dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la notificación correspondien-
te, los documentos acreditativos de las
condiciones que para tomar parte en el
concurso-oposición se exijan en la base
segunda, y que son :

1 .- Fotocopia del documento nacio-
nal de identidad .

2:- Título exigido o resguardo del
pago de los derechos del mismo, pudién-
dose presentar fotocopia para su com-
pulsa con el original .

3.- Certificado acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico qué
impida el desempeño de l as correspon-
dientes funciones, expedido por la Jefa-
tura de Sanidad .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los concur-
santes propuestos no presentaran su do-

cumentación a que se ha hecho referen-
cia o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en
la instancia .

Una vez nombrados, los concursantes
deberán tomar posesión en el plazo de
un mes a contar desde que le sea notifi-
cado el nombramiento . Si no toman po-
sesión en el plazo indicado, quedarán en
la situación de cesantes .

Novena.- Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición, en todo lo
no previsto en estas bases .

Décima.- Impugnación .

Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven
de la misma y de la actuación del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Santomera, 16 de julio de 1992 .-El
Alcalde, Pedro Campillo Jiménez .

Número 927 5

ARCHENA

DECRETO

Con motivo de mi ausencia durante
los días 10 al 13 de julio del año en cur-
so, y en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 23 .3° de la Ley 7/85 de 2 de abril
y el artículo 47 .1 ° del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales .

Que se comunique al interesado, se dé
cuenta al Pleno de la Corporación en la
pr},mera sesión que se celebre y sea pu-
blicada esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Archena, 9 de julio de 1992.-El Al-
calde, Elías Peñalver Garrido .

Número 9336

YECLA

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 30 de julio de 1992, apro-
bó inicialmente el expediente número 2
de Modificaciones de Créditos del Pre-
supuesto del Patronato Municipal de Es-
cuelas Infantiles 1992 (Suplemento de
Créditos), con cargo al remanente de Te-
sorería positivo procedente del ejercicio
anterior, según el siguiente detalle :

Remanente de Tesorería pendiente de
aplicación: 2 .108 . 884 .

Suplementos que se proponen :

- 9100.46100.2120000 . Conserva-
ción edificios, 100 .000 .

- 9100.46100.2130000. Conserva-
ción utillaje, 115 .238 .

- 9100.46100.2200000 . Material or-
dinario de oficina, 100 .000 .

- 9100.46100.2210300. Carburantes
y combustibles, 90.000 .

- 9100.46100 .2330000. Indemniza-
ción asistencia a sesiones, 150 .000 .

- 9100.46100.6220000. Inversiones

en edificios y otras const ., 600.000 .

- 9100.46100.6250000. Inversione s
en mobiliario y enseres, 200 .000 .

Total modificaciones : 1 .355 .238 .

Remanente : 735 .646 .

Lo que se somete a exposición públi-
ca por término de quince días para exa-
men del expediente y presentación de re-
clamaciones por los interesados, según
lo previsto en los artículos 150 y 158 dé
la Ley 39/88, reguladora de las Hacien-
das Locales .

4 .- Declaración jurada de no haber
sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del Servicio del Estado o de la
Administración Autonómica o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

RESUELVO

Delegar el ejercicio de las funciones de
Alcalde del Ayuntamiento de Archena,

en el Tercer Teniente de Alcalde, don
Andrés Campoy Alcolea, durante los
días citados .

Si no se presentara reclamación algu-
na en el indicado plazo, el expediente se
considerará definitivamente aprobado .

Yecla, 12 de agosto de 1992 .-El Al-
calde accidental, Pascual Muñoz Ortín .
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Número 9385

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Lorenzo
Pérez Pérez (expediente 743/90), li-
cencia para instalación carpintería
madera, en calle Villalar, El Algar, se
abre información pública por el plazo
de diez días, para que los interesados
en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su
derecho .

Cartagena a nueve de julio de mil
novecientos noventa y dos .- El Al-
calde, Baldomero Salas García .

Lo que, en cumplimiento de lo esta-
tuído en el artículo 88 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporacio-
nes Locales, se anuncia en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", para
que en el plazo de quince días, puedan
presentar reclamaciones quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario por razón del contrato
garantizado .

Santomera a dieciséis de julio de
mil novecientos noventa y dos .- El
Alcalde, Pedro Campillo Jiménez .

Urbana, adoptando el actual cuadro
de porcentajes anuales para determi-
nar el incremento del valor a los esta-
blecidos por el artículo 79, de la Ley
31/1991, de Presupuestos Generales
del Estado .

Número 9391

SAN JAVIER

Número 936 5

LORCA

EDICT O

Por haber 'solicitado doña Josefa
López Morata, AC-299; licencia de
apertura para proyecto de adaptación
al nuevo Reglamento, de un bar, en
carretera de Punta de Calnegre, se
abre información pública por el plazo
de diez días, para que los interesados
en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su
derecho .

Lorca, veintisiete de marzo de mil
novecientos noventa y dos .- El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 937 7

SANTOMER A

EDICT O

Por Proydesa, Programas y Desa-
rrollos, S.A., empresa adjudicataria
de la obra "alumbrado público, en la
N-340", se ha solicitado la devolución
de la garantía constituida para ase-
gurar el cumplimiento del contrato y
la efectividad de las responsabilida-
des que pudieran derivarse de la ges-
tión del mismo .

EDICT O

Definitivamente aprobado, por au-
sencia de reclamaciones, el expedien-
te de imposición de la Ordenanza Fis-
cal reguladora del Impuesto de Acti-
vidades Económicas, para el ejercicio
de 1992, según el acuerdo del Ayunta-
miento Pleno, de fecha 12 de junio de
1992, y dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 17.4 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locáles, por la pre-
sente se pública el acuerdo adoptado,
así como el texto íntegro de la Orde-
nanza .

San Javier a once de agosto de mil
novecientos noventa y dos.- El Al-
calde .

Número 9390

En cumplimiento del artículo 17,
de la Ley 39/88, se expone al público
por espacio de treinta días, dentro de
los cuales los interesados podrán exa-
minar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportu-
nas .

Mazarrón a siete de agosto de mil
novecientos noventa y dos.- El
Alcalde-Presidente .

Número 9387

MURCIA

Resolución del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, sobre las con-
vocatorias para la provisión, por
el sistema de libre designación, de
los puestos de Jefe de Protocolo y
Jefe de Negociado de Administra-

ción de Alcaldíade este
Ayuntamiento

Esta Corporación Municipal, ha re-
suelto lo siguiente sobre dichas con-
vocatorias :

Primero: Aprobar la relación de as-
pirantes, sin ninguna exclusión, a las
convocatorias para la provisión, por el
sistema de libre designación, de los
puestos de Jefe de Protocolo y Jefe de
Negociado de Administración de Al-
caldía de este Ayuntamiento, quedan-
do expuesta en el tablón de anuncios
de la Casa Consistorial .

MAZAR.RÓN

EDICT O

El Pleno de la Corporación, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 2
de julio de 1992, adoptó el siguiente
acuerdo :

Modificar el artículo 8, apartado 2,
de la vigente Ordenanza reguladora
del Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza

Segundo : Contra la lista de admiti-
dos se podrá interponer reclamación
ante la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, en el plazo de quince
días naturales, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, veinte de agosto de mil no-
vecientos noventa y dos .- El Alcalde
accidental .
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Número 9382 Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento .

Número 9398

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Por don José Balsalobre Baños, se
ha solicitado instalación de gas pro-
pano, para servicio de cocina con de-
pósito de 2.450 litros, con emplaza-
miento en calle de La Base, en azotea
de uso exclusivo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el articu-
lo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, Decreto 2 .414/1961, de 30 de
noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo
por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares a uno de julio de mil
novecientos noventa y dos :- El Al-
calde .

Águilas, doce de agosto de mil no-
vecientos noventa y dos.- El Alcalde ,

Número 9399

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Aprobado por la Comisión Munici-
pal de Gobierno en sesión de 13 de
agosto de 1992, el padrón del impues-
to sobre actividades económicas, co-
rrespondiente al ejercicio 1992, se ex-
pone al público durante quince días, a
efectos de reclamaciones, procedién-
dose al cobro de dicho impuesto du-
rante dos meses, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones .

Molina de Segura a veinte de agos-
to de mil novecientos noventa y dos.-
El Alcalde, Andrés Palazón Gómez .

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de
Torre Pacheco (Murcia) .

Hace saber: Que por don Manuel
Guillén Conesa, se ha solicitado licen-
cia para instalación de local destina-
do a café-bar, con emplazamiento en
calle Cartagena, 29, Torre Pacheco .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30, 2, a), del
Reglamento de 30 de noviembre de
1961, para que, quienes se consideren
afectados puedan formular las recla-
maciones pertinentes en el plazo de
diez días hábiles .

Torre Pacheco, veintidós de julio de
mil novecientos noventa y dos .- El'
Alcalde .

Número 9392

TORRE PACHECO

Número 9394

ÁGUILAS

Número 9393

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 7 de agosto de 1992, mo-
dificación en la siguiente Ordenanza :Habiendo sido aprobado el padrón

conjunto por Tasas de suministro de
agua, recogida domiciliada de basura
y servicio de alcantarillado, del bi-
mestre de mayo-junio de 1992, dicho
documento con sus antecedentes y
justificantes, queda expuesto al públi-
co durante el plazo de un mes, que se
contará a partir del día siguiente a la
inserción de este edicto en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", para
posibles reclamaciones .

El ingreso de los recibos deberá re-
alizarse en la Oficina del Servicio
Municipal de Aguas Potables, situada
en la AvenidaJuan Carlos 1, 41, bajo,
hasta el día 30 de septiembre de 1992,
en período voluntario .

Transcurrido el indicado plazo sin
que se haya satisfecho los recibo, se
procederá a su cobro par vía de apre-
mio, con el recargo 7el 20%, todo ello
de conformidad con las disposiciones
legales vigentes .

EDICT O

Aprobada por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión extraordinaria, cele-
brada el día 13 de agosto de 1992, la
modificación de tarifas por suminis-
tro de agua potable, a partir de 1 de
agosto de 1992, de la Ordenanza ge-
neral reguladora de las mismas, se so-
mete a información pública y audien-
cia a los interesados por el plazo de
treinta días hábiles, durante cuyo
plazo podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas, en ca-
so de que no se presentaran reclama-
ciones, se entenderá definitivos los
acuerdos hasta entonces provisio-
nales .

Los Alcázares a diecisiete de agos-
to de mil novecientos noventa y dos.-
El Alcalde, Juan Escudero Sán-
chez.- El Secretario, Diego Sánchez
Gómez .

B.6. Tarifa del precio público por
asistencia y estancias en hogares, re-
sidencias, guarderías y estableci-
mientos análogos .

Se expone al público durante el
plazo de 30 días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17-1, de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, a fin
de que los interesados a que se refiere
el artículo 18 de la citada Ley, puedan
examinar el expediente y presentar
las alegaciones, reclamaciones o su-
gerencias que estimen oportunas .

En caso de no presentarse reclama-
ciones, se entenderán definitivos los
acuerdos, hasta entonces provisiona-
les, según el artículo 17-3, de la Ley
39/88 .

Torre Pacheco a doce de agosto de
mil novecientos noventa y dos.- El
Alcalde .
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Número 9407

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Habiendo solicitado don Demetrio
Fernández Hernández, licencia para
la apertura de un local de bar con co-
cina, en calle Las Malvinas, número
2, de San Pedro del Pinatar, se abre
información pública para que, en el
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas
que se consideren afectadas .

San Pedro del Pinatar a dieciocho
de junio de mil novecientos noventa y
dos.-El Alcalde .

Número 9326

SAN PEDRO DEL PINATA R

ANUNCI O

Por este Ayuntamiento se han
aprobado los Pliegos de Condiciones
económico-administrativas y jurídi-
cas para contratar mediante concurso
la prestación de los servicios que con-
siguientemente se transcriben, lo que
se hace público significando que du-
rante el plazo de ocho días contados a
partir de la publicación de este anun-
cio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", podrán formularse recla-
maciones .

Simultáneamente, se anuncia con-
curso público, si bien, la licitación se
aplazará cuando resulte necesario ; si
existieran reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones .

7ipo de licitación

Los tipos de licitación sobre los
cuales pueden subir las ofertas, se es-
tablecen de la siguiente forma :

- Cantina Polideportivo munici-
pal, 72.000 .

- Peluquería Hogar del Pensionis-
ta de San Pedro del Pinatar, 144 .000 .

- Cafetería-bar Hogar Pensionis-
ta de San Pedro del Pinatar, 180 .000 .

- Bar campo de fútbol, 36 .000 .

- Cafetería-bar Hogar del Pensio-
nista de Lo Pagán, 144.000 .

- Bar Parque La Aduana, 72 .000 .

- Bar parque Condesa Villa de Fe-
lices, 60 .000 .

- Peluquería Hogar del Pensionis-
ta de Lo Pagán, 120 .000 .

Duración del contrato

El contrato tendrá una duración de
un año a contar desde la formaliza-
ción del mismo, prorrogable por la tá-
cina de uno en uno, si por cualquiera
de las partes no se denuncia, al menos
con tres meses de duración al venci-
miento de la anualidad prorrogada
hasta un máximo de cinco años .

Fianza provisional

Se establecen las siguientes garan-
tías provisionáles, que los licitadores
consignarán en la Tesorería Munici-
pal :

- Cantina polideportivo munici-
pal, 2 .800 .

- Peluquería Hogar del Pensionis-
ta de San Pedro del Pinatar, 5 .760 .

- Cafetería-bar Ilogar Pensionis-
ta de San Pedro del Pinatar, 7 .200 .

- Bar campo de fútbol, 1 .440 .

- Cafetería-bar Hogar del Pensio-
nista de Lo Pagán, 5 .760 .

- Bar Parque La Aduana, 2 .880 .

- Peluquería Hogar del Pensionis-
ta de Lo Pagán, 4 .800 .

- Bar parque Condesa Villa de Fe-
lices, 2 .400 .

Presentación de plica s

Las proposiciones y documentos
exigidos, deberán presentarse en la
Secretaría del Ayuntamiento dentro

del plazo de veinte días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", en
horas de 9 a 13 . Si este último día del
plazo recayese en sábado, se entende-
rá prorrogado al siguiente día hábil,
pudiéndose examinarse en el mismo
tiempo el expediente de contratación .

Apertura de plicas .

Tendrá lugar a las 12 horas, del día
siguiente hábil al en que finalice el
plazo de presentación de proposicio-
nes en la Casa Consistorial . Si éste
recayese en sábado, la apertura de
proposiciones tendrá lugar el primer
día hábil siguiente .

Modelo de proposiciones

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de
edad, de profesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . veci-
no de . . . . . . . . . . . . . . . . . con domicilio en
. . . . . . . . . . . . . . . provisto de D .N.I ., núme-
ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . expedido en . . . . . . . . . . . . . . ., e l

. . . . .,día . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . .
en plena posesión de su capacidad ju-
rídica'y en nombre propio (o en repre-
sentación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
conforme acredita el poder notarial
declarado bastante, otorgado por
don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ante el Notario
don . . . . . . . . . . . . . . . . . .), enterado del anuncio
publicado en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" número . . . . . . . . . del
día . . . . . . . . . . . . . .de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de . . . . . . . . . . .
y de los pliegos de condiciones
jurídico-administrativas y facultati-
vas, con destino al concurso convoca-
do por el Ayuntamiento de San Pedro
del Pinatar, para contratar la presta-
ción del servicio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
cuyo contenido conoce y acepta ínte-
gramente y se compromete a la pres-
tación del citado servicio con arreglo
a todas y cada una de las cláusulas de
dichos pliegos de condiciones y de
acuerdo con la oferta que acompaña,
por la cantidad anual de . . . . . . . . . . . . . .ptas .
(en letra y número) .

Lugar, fecha y firma del proponen-
te .

San Pedro del Pinatar a treinta y
uno de julio de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Alcalde, José Pérez
Ruiz .


